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Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.456/1998.—COLEGIO OFICIAL DE INGE-
NIEROS DE TELECOMUNICACIONES con-
tra resolución del Ministerio de Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 6 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—62.615-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.462/1998.—Don ABUL BASHER MAJUM-
DER contra resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—63.031-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.537/1998.—Doña MARÍA TERESA PANIA-
GUA BANGO contra resolución del Ministerio
de Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—62.637-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.538/1998.—Don ISMAEL BIYOGO NDONG
ALENE contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—62.636-E.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.184/1998.—Doña STELLA DANIEL contra
resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 25 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—63.030-E.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid,

Por medio del presente edicto hace saber: Que
en esta Sección se sigue recurso contencioso-ad-
ministrativo con el número 1.802/1998, a instancia
de doña Svitlana Traskovska, representada por el
Letrado don Juan Carlos Guzmán Gahona, contra
la resolución de la Delegación del Gobierno en
Madrid que decreta su expulsión del territorio nacio-
nal, en cuyas actuaciones, y una vez transcurrido
el plazo concedido a la recurrente para interponer
el recurso en forma, se ha dictado auto de fecha
15-10-1998, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«La Sala acuerda: Archivar el presente recurso
interpuesto por el Letrado don Juan Carlos Guzmán
Gahona, en nombre de doña Svitlana Traskovska.
Notifíquese por edictos la presente resolución, por
ser desconocido el domicilio de la recurrente y el
de su representante. Contra el presente auto cabe
interponer recurso de súplica en el plazo de cinco
días desde su notificación ante esta misma Sección.»

Y para que sirva de notificación al Letrado don
Juan Carlos Guzmán Gahona, cuyo domicilio se
desconoce, y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente, que firmo en Madrid
a 15 de octubre de 1998.—El Secretario.—62.219-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur-
so número 3.006/1998, interpuesto por «Bankinter,
Sociedad Anónima», contra resolución de fecha
17-7-1998, dictada por la Oficina Española de
Patentes y Marcas, publicada en el «Boletín Oficial
de la Propiedad Industrial» de fecha 1-9-1998, por
la que se desestimaba el recurso interpuesto por
el recurrente contra la concesión de la marca inter-
nacional BK, clase 9, número 2.062.308 (9), con-
firmando la resolución recurrida y concediendo, por
tanto, la marca solicitada.

Lo que se hace público a los efectos preceptuados
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Juris-
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri-
ven derechos del propio acto administrativo recurri-
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc-
to, profesional o económico, en el asunto, para que
si lo desean puedan personarse en legal forma en
las presentes actuaciones hasta el momento en que
hayan de ser emplazados para contestar la demanda.

Madrid, 4 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—62.211-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

En virtud de lo acordado en el recurso seguido
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con
el número 2867/1998, a instancias de don Abdesiam
Berrouho, contra resolución de la Delegación del
Gobierno que denegó exención de visado, por la
presente se notifica a usted la resolución recaída
con fecha de 16-10-1995, que es del tenor literal
siguiente:

«Diligencia de ordenación.—Secretario señor
Nogales Romeo.—Con el anterior escrito y docu-
mentos fórmese el oportuno rollo, regístrese y antes
de admitir a trámite el mismo se requiere a don
Abdesiam Berrouho mediante notificación de la pre-
sente diligencia de ordenación, para que en el plazo
de diez días interponga el recurso en forma, median-
te Procurador y Abogado o sólo mediante Abogado,
con poder al efecto, apercibiéndole que si no lo
verifica se procederá al archivo de las presentes
actuaciones.—Contra la presente diligencia cabe
pedir revisión en el plazo de tres días desde su
notificación ante esta misma Sección.—En Madrid
a 23 de noviembre de 1998.—El Secretario.»

El plazo a que se refiere la anterior resolución
comenzará a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto.»

Y para que sirva de notificación en forma a don
Abdesiam Berrouho, cuyo domicilio se desconoce
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido la presente que firmo y sello en Madrid a
23 de noviembre de 1998.—El Secretario.—62.237-E.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 402/1996,
a instancia de don José Míguez de la Iglesia, repre-


